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LA LANZA “MODELO ARGENTINO”, YA DOCUMENTADA 
 
A la lanza “modelo argentino”, me referí en el artículo que hace el número 58 de la serie 
que dediqué, en los años 2005 y 2006, a las armas blancas en las FF.AA.EE., poniendo 
en duda lo expuesto por Sopena1 acerca de la existencia de dicho modelo, que no databa 
e indicaba con asta de caña de bambú, cedido por el Gobierno de aquella Nación y 
utilizado por “las fuerzas de Caballería de la Casa Real y el Regimiento de Caballería 
Farnesio Nº12”. 
 Ya publicados los 60 artículos y Apéndice de que consta el trabajo, agradecí un 
correo de D. Jesús García, informándome de que, en el nº 670 de la revista “La Unión 
Ilustrada” de fecha 12 de julio de 1922, figuraba la ilustración que acompañaba, relativa 
al acto de entrega de 1.000 lanzas, regalo del Gobierno de la República Argentina a la 
Caballería española.  
 

 
 
Acerca de la existencia de una lanza “modelo argentino”, no me sorprendió que Sopena 
estuviera en lo cierto, lo que me dejó perplejo fue la fecha en que se produjo su entrega. 
En España, lanzas con asta de bambú se ensayaron sin éxito durante la década de 1880. 
En 1905 se aprobó el modelo con asta de tubo de acero, que resultó el último 
reglamentario. También a inicios del siglo se fabricó en Alemania, para la Caballería 
argentina, un modelo de lanza similar al español, con asta de tubo de acero. ¿A qué, este 
regreso a lanzas con asta de bambú, en 1922?  
 
Decididamente, volver sobre la lanza “modelo argentino”, requería de mayor 
documentación. Hoy dispongo de ella gracias a la ayuda prestada por el coronel D. Luis 
Madrigal García, Director del Museo de la Academia de Caballería, de Valladolid, que 
ha tenido la amabilidad de informarme existen, en dicho Museo, varios ejemplares, 
remitiéndome asimismo copia de las páginas que, en el nº 74 del “Memorial de 
Caballería” de agosto de 1922, dan cuenta del acto de entrega de las lanzas obsequiadas 
por Ejército argentino a la Caballería española. 
 Así he podido enterarme fue, durante un viaje realizado por S.A.R. el Infante D. 
Fernando a la República Argentina, que dichas lanzas le fueron ofrecidas por el Dr. 
Julio Moreno, ministro de la Guerra de aquella República. El solemne acto de su entrega 
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se realizó en el Campamento de Carabanchel el día 25 de junio y, estando destinadas a 
los regimientos de la Reina, del Príncipe y al Grupo de Instrucción, asistieron dos 
escuadrones de cada uno de estos cuerpos “formándose una masa de jinetes 
irreprochable, insuperablemente presentados, al mando del coronel D. Gonzalo 
Queipo”. El agregado militar de la Embajada argentina, teniente coronel D. Francisco 
M. Vélez, realizó la entrega, que dio ocasión a emotivos discursos, glosando las 
excelentes relaciones hispano-americanas. 
 Cabe apuntar la probabilidad de que, estas lanzas, solventaran la necesidad de 
renovar el parque, ante el hecho de que desde 1914, resultara imposible adquirir en 
Alemania los tubos de acero requeridos, para la fabricación en Toledo de la lanza 
reglamentaria.  
 
Agradezco mucho la información facilitada por el coronel D. Luis Madrigal y por D. 
Jesús García, que me permite rectificar mi error, documentando correctamente el uso de 
las lanzas “modelo argentino”, en la Caballería española. 
 

Juan L. Calvó 
Septiembre, 2007  

 
 


